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ARICA Y PARINACOTA 
TARAPACA no existen proyectos

ANTOFAGASTA

ATACAMA

COQUIMBO

VALPARAISO

R.M.

O'HIGGINS
MAULE

ÑUBLE

BIOBIO

ARAUCANÍA

LOS RIOS

LOS LAGOS

AYSEN

MAGALLANES

Glosa 02-3-3.5(Subtítulo 29)  Comunes a todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales y para el Programa 03 del Gobierno Regional de Magallanes.

a) Derechos de Aprovechamiento de Aguas para Comités o Cooperativas de Agua Potable Rural existentes o para Comités de Sistemas de Abastos de Agua, o para comunidades beneficiarias 
de predios acogidos a los artículos 20, letras  a) y b), y 21 de la Ley N°19.253. La adquisición de estos derechos deberá contar con un informe favorable por parte del Departamento de 
Programas Sanitarios de la Dirección de Obras Hidráulicas o de la Dirección General de Aguas, para el caso de los Sistemas de Abastos de Agua. La propiedad de estos derechos se podrá 
transferir a los respectivos comités, cooperativas de agua potable u otras organizaciones de usuarios.                                                                                                                                                              
b) Generadores u otros sistemas de respaldo energético, cuya propiedad se podrá transferir a los mismos beneficiarios
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